
 

 

CRITERIOS ADMISIÓN FORMACIÓN PROFESIONAL 
ORDEN EDU/347/2016, 21 de abril 

 

 CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 
 

El 5% de las plazas se reservarán para alumnos con un grado de discapacidad igual o mayor al 33%. 
 
 

Cuando no existan plazas suficientes  en los ciclos se atenderá a la siguiente tabla: 
 
 
 
 

 

ACCESO 
 

PRIORIDAD (Por orden) 
 

PUNTOS 

 

Título ESO 
(Evaluación final opción Enseñanzas Aplicadas) 

 
60% 

 

1. Expediente académico de 3º y 4º.  De 3º si está en 3º 

2.-Familia Numerosa 
3.-Título ESO en Castilla y León 
4.- Título provincia limítrofe de C y L 

 

Nota Media (dos decim) 

2 
2 
1 

 

Título Profesional Básico 
(FP Básica) 

 
 
 

30% 

 

1.- Expediente académico.- Nota final FPB. 
2.- Que el ciclo cursado sea preferente para Grado 

Medio 
3.- Familia numerosa 
4.- Título FPB en Castilla y León 
5.- Título provincia limítrofe de C y L 

 

Nota final (dos decim) 

3 
 

2 
2 
1 

 

Otros requisitos : 
 

Otros Títulos (bachillerato, CFGS, 
Universitario) 

Curso Formación mayor 17 años 
Prueba Acceso  mayor 17 años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

10% 

 
1.- Expediente académico de la titulación que les da 

acceso  o la nota final de la prueba de acceso 
2.- Superado prueba acceso a Ciclos Formativos 

Grado Medio 
3.- Superado prueba acceso a Ciclos Formativos 

Grado Superior 
4.- Familia Numerosa 
5.- Haber obtenido el Título, superado todas las 

materias de bachillerato o las pruebas de acceso 
en Castilla y León 

6.- Lo anterior, en provincias limítrofes. 

 
Nota final (dos decim) 

 

3 
 

1 
 

2 
2 

 
 

1 



 

 
 
 

 CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 

 
El 5% de las plazas se reservarán para alumnos con un grado de discapacidad igual o mayor al 33%. 

 
 

Cuando no existan plazas suficientes  en los ciclos se atenderá a la siguiente tabla: 
 

 

ACCESO  

PRIORIDAD (Por orden) 
 

PUNTOS 

 

Título BACHILLER 
 
 
 

 
60% 

 
1.-  Expediente académico 
2.- Cursado modalidad que para ese ciclo se asignan 

(anexo III) 
3.- Cursado materias que para ese ciclo se asignan 

(anexo III) 
4.- Familia numerosa 
5.- Título Bachiller en Castilla y León 
6.- Título provincia limítrofe de C y L 

 
Nota Media, dos dec 

5 
 

2 
 

2 
2 
1 

 

Título Técnico 
(Ciclo Formativo Grado Medio) 

 
 

30% 

 
1.- Expediente académico. Nota final del ciclo. 
2.- Cursado un CFGM cuya familia de opción (Anexo) 
3.- Familia numerosa 
4.- Título Técnico en Castilla y León 
5.- Título provincia limítrofe de C y L 

 
Nota media dos dec 

5 
2 
2 
1 

 

Otros requisitos 
 

Materias de bachillerato 
Prueba de acceso 

 
 

10% 

 

1.- Expediente académico de la titulación o nota final 
Prueba Acceso 

2.- Superado Prueba Acceso a Ciclos Grado Superior 
3.- Superado todas las materias de bachillerato por 

la modalidad que se adscribe (Anexo) 
4.- Cursado y superado determinadas materias de la 

modalidad (Anexo) 
5.- Familia numerosa 
6.- Lo anterior en Castilla y León 
7.- Lo anterior en provincias limítrofes 

 

Nota  dos dec 
 

5 
5 

 
3 

 
2 
2 
1 

 


